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			En torno al silencio, una pregunta

			Después de más de veinte años de creada la última universidad pública en la Ciudad de México (la Universidad Pedagógica Nacional en 1978 y, algunos años antes, la Universidad Autónoma Metropolitana), el 9 de enero de 2001 nació, mediante un acuerdo del jefe de Gobierno del Distrito Federal, la Universidad de la Ciudad de México (UCM), además de quince escuelas preparatorias. A contracorriente de las iniciativas gubernamentales de las últimas décadas de privatización y mercantilización de la educación superior, de disminución del presupuesto para la investigación y el desarrollo científico y de impulso a la formación técnica, el gobierno encabezado por Andrés Manuel López Obrador creó estas instituciones con el compromiso de ofrecer de manera completamente gratuita formación científica, crítica y humanística a los jóvenes y adultos de la ciudad. 

			La reacción de los partidos políticos opositores, básicamente del Partido Acción Nacional y del Partido Revolucionario Institucional, fue inmediata y estuvo marcada por un acendrado rechazo al proyecto. El uso de expresiones como “escuelas de cuadros”, “semillero de porros y brigadistas del sol”, “populares”, “para rechazados y fósiles”, “academias López”, “escuelas patito”, “peje universidad”, etcétera, polarizó el debate público y lo orientó hacia una generalizada descalificación del proyecto. Lejos de articularse entre los actores políticos un discurso que propiciara un debate responsable en torno a una iniciativa que, además de proponerse colaborar en la satisfacción de la creciente demanda educativa, se planteó desarrollar formas innovadoras de brindar educación, lo que se dio fue una discusión pública que instauró, muy tempranamente, sospechas acerca de la viabilidad y calidad del proyecto. Los opositores políticos acusaron al gobierno de la ciudad de no tener facultades legales para brindar servicios educativos y de carecer de un diagnóstico sobre la situación educativa y de un proyecto serio que sustentara la puesta en marcha de las nuevas escuelas. Como resultado de ello, muchos de los señalamientos que se hicieron durante 2001 vaticinaron la no validez de los títulos que en el futuro otorgarían la universidad y las preparatorias y la mediocridad de sus logros académicos; la acusación al respecto pretendió ser inapelable: el proyecto educativo del gobierno capitalino no era más que un engaño, un fraude, una estafa a la ciudadanía, una iniciativa que había nacido muerta.

			Por su parte, y aunque hubo algunas expresiones aisladas de apoyo, la comunidad intelectual y universitaria de la ciudad se mantuvo, en gran medida, distante y en silencio, y los pocos intelectuales que opinaron públicamente lo hicieron prácticamente en los mismos términos en que lo hicieron los actores políticos: acusando o alertando acerca de una eventual y perjudicial subordinación de las nuevas escuelas a los intereses del Partido de la Revolución Democrática.

			En un contexto local y nacional en el que miles de jóvenes ven cada año frustradas sus aspiraciones de acceder a la educación superior, en el que el Estado de manera creciente incumple su obligación de asegurarle a los ciudadanos la plena satisfacción de su derecho constitucional a la educación y propicia la conversión de la educación superior de bien público en mercancía, la creación de la UCM y las preparatorias fue prácticamente ignorada por una intelectualidad y una comunidad académica que, en México, se pronuncia de manera decidida a favor de la educación pública. En una coyuntura determinada por la conclusión, casi un año antes, de la huelga estudiantil en la Universidad Nacional Autónoma de México en la que las voces a favor de la privatización de la educación superior habían ganado apoyo mediático y social, y en la que los opositores políticos buscaron de inmediato invalidar y bloquear la iniciativa, el silencio de la comunidad universitaria mexicana fue generalizado. 

			En un contexto educativo local y nacional ante el cual los especialistas denuncian enormes carencias y reclaman la puesta en marcha de transformaciones profundas, la iniciativa del gobierno capitalino despertó, en esos mismos especialistas, muy poco interés y curiosidad. ¿Por qué? Lo que en otros tiempos hubiera generado intervenciones públicas enfáticas y entusiastas por parte de muchos intelectuales, en estos no despertó más que unos pocos comentarios cautos, cuando no abiertamente críticos. Así, las acciones educativas de un gobierno que desde el ámbito local buscó formular e instrumentar un proyecto social y cultural alternativo al modelo neoliberal vigente, sólo logró provocar el interés público de unos pocos miembros de la comunidad cultural y educativa mexicana. ¿Por qué ese extendido silencio? ¿Por qué no intervenir en un debate que sí convocaba a los actores políticos?

			Pero… ¿es válido preguntarse desde la sociología por el silencio? ¿O es sólo una excusa para calificarlo, para adjetivarlo? ¿Puede ser el silencio un problema de investigación o es simplemente una argucia para formular una prescripción? La vía que aquí se propone para burlar las trampas que podrían manifestarse a través del uso de expresiones como “cerco de silencio”, “silencio cómplice”, “silencio interesado”, etcétera (o al revés: “silencio justificado”) es trabajar al silencio únicamente como un dato de la realidad: confirmarlo primero y analizarlo e interpretarlo después. La propuesta es, en el fondo, concebir al silencio como una forma de lenguaje y avanzar en determinar qué es lo que a través de él se expresa. Una intuición está en el origen de este trabajo: el generalizado silencio público de intelectuales y académicos ante la fundación de la UCM dice algo sobre la identidad de ese actor (o actores), sobre el estado del debate público, sobre la situación de la investigación educativa en México y, también, sobre la propia universidad. 

			En un trabajo sobre el mayo francés del año 68, Michel de Certeau señala: “[…] es imposible tomar la palabra y conservarla sin una toma de poder. Querer expresarse es comprometerse a hacer la historia”.1 La palabra en el cora­zón de la aspiración arquetípica de la intelectualidad del siglo XX, la palabra como poder. ¿Es, entonces, la ausencia de la palabra la manifestación de un nuevo tipo de intelectual, la señal de una ruptura con una vocación centenaria y, también, un síntoma del estado en el que se encuentra hoy el debate público en el país? ¿Es, por otro lado, el silencio una toma de posición de los actores del ámbito académico frente al proyecto educativo que vino a encarnar en la UCM y las preparatorias? Boaventura de Sousa Santos señala, en su sugerente propuesta a favor de desarrollar una “sociolo­gía de las ausencias y las emergencias”,2 que mucho de lo que no existe en nuestra sociedad es producido activamente como no existente, como una alternativa no creíble, descartable, invisible a la realidad hegemónica, ¿significaría, entonces, que a través del silencio se manifiesta una voluntad del saber hegemónico, legítimo, de hacer invisible una experiencia que viene a contravenir valores, reglas y prácticas arraigadas y validadas en el ámbito educativo universitario?

			La formulación de estas preguntas anticipa, en buena medida, el itinerario de la reflexión: lo primero será determinar lo que ocurrió, es decir, constatar la ocurrencia del silencio de intelectuales y académicos. Para ello se reconstruirá, a partir de la cobertura que hicieron los periódicos y lo publicado por algunas revistas especializadas, lo acontecido: se reseñarán los hechos vinculados con la fundación de la universidad y se sistematizarán y analizarán las opiniones expresadas por quienes participaron en el debate público. Esto permitirá, además de identificar presencias y ausencias, advertir cuáles fueron los aspectos más polémicos del proyecto educativo y, por esa vía, empezar a rastrear la existencia, en esa discusión, de desacuerdos más profundos acerca del contenido y sentido de la educación universitaria y preuniversitaria en el país, y a determinar la manera en que esas cuestiones se abordan públicamente. A continuación, en el segundo capítulo, se indagará la trayectoria del intelectual mexicano a lo largo del siglo XX. A partir de lo ya reconstruido y analizado por historiadores y sociólogos, se reconocerán las continuidades y rupturas que han signado la identidad de ese actor y se identificarán aquellos atributos que, así se propone, determinaron el sentido y contenido de la disputa social, política y educativa que implicó la emergencia de la hoy Universidad Autónoma de la Ciudad de México (UACM) en la realidad universitaria local y nacional. El capítulo tercero examinará, precisamente, esa disputa, ese enfrentamiento entre formas distintas de concebir lo educativo. Con la información ofrecida por siete entrevistados, se recreará el contenido de una disputa que permaneció en silencio y, también, que se expresó a través de él: se analizarán las posiciones confrontadas y la distancia que a ellas la separan. Ya para terminar, la atención se centrará nuevamente en el problema del silencio y, tras enunciar de manera integrada las tesis que este trabajo propone para responder a la pregunta inicial de por qué el silencio, se examinará nuevamente la cuestión de su contenido, de qué dice o qué significa el silencio. A partir de la formulación de nuevas preguntas, resultado de la interpretación propuesta respecto a la identidad del actor y a la disputa acontecida, se alertará acerca de la existencia de distintos tipos de silencios y se esbozará una línea de indagación en torno a la fundación de la UACM más sensible a identificar en ella acuerdos, encuentros, solidaridades.

			Los capítulos no marcan el comienzo y el final del tratamiento de los asuntos bajo consideración, sólo fijan la mirada sobre algunos de sus aspectos. Ni siquiera los distintos apartados delimitan con precisión cuándo empieza y termina el tratamiento de cierto tópico, y en ocasiones sirven más para organizar las ideas y el discurso que para señalar los contornos de una explicación. De hecho, la propia linealidad de la escritura vulnera la posibilidad de un análisis comprensivo de los problemas que aquí se analizan: recorta y parcializa fenómenos, introduce dicotomías y jerarquías artificiales, construye temporalidades en torno a lo sucesivo descartando lo simultáneo, simplifica de un modo equívoco, cristaliza lo que aún se está gestando. En el ámbito de las ciencias sociales los recursos utilizados para contrarrestar esos problemas pueden ser un poco rebuscados y confusos, de modo que a veces resulta más efectivo apelar a una lectura que reintegre y rearticule lo que la escritura desintegra y desarticula; a una lectura paciente que le siga la pista a la reflexión, que junto con ella forje intuiciones, que la acompañe, que restablezca la unidad y la complejidad. Buscando propiciarla, facilitarla, es que al final de cada capítulo se incluye un breve recuento que, además de esbozar una síntesis de lo analizado hasta ese momento, busca hacer visibles aquellos ejes que, más profundamente, articu­lan el esfuerzo de interpretación.

			Este no es un trabajo sobre la historia de la institución; no se indaga aquí en torno a todo aquello que la hizo posi­ble ni se le sigue el rastro a las ideas y experiencias que la inspiraron; no se reconstruye el proceso mediante el cual fue adquiriendo forma y contenido el proyecto inicial, no se reseñan las medidas instrumentadas, los sucesivos ajustes, las marchas y contramarchas; tampoco es un trabajo en donde se analice la validez y pertinencia del proyecto ni la consistencia de sus concreciones. Este no es un trabajo de historia institucional ni es tampoco una evaluación acerca de los logros, fracasos y debilidades de la UACM, acerca de las tensiones que la atraviesan, de los desafíos que enfrenta, de la distancia pequeña o grande que pueda existir entre el proyecto originario y su materialización. 

			Las preocupaciones de este trabajo están en otro lado; están en explicar por qué la comunidad intelectual y universitaria se mantuvo en silencio, por qué se mostró tan poco interesada por conocer, analizar, debatir y, por qué no, apoyar la creación de una universidad pública en una coyuntura política en la que predominaron la crítica, la desca­lificación, el denuesto. Centrada la atención en esas cuestiones es que se pretende conocer más sobre la relación que se establece hoy en México entre política y educación, entre política y universidad; en reflexionar acerca de la manera en que se vinculan los actores de la política y los de la universidad; en examinar qué nuevos fenómenos determinan la identidad de los intelectuales y qué viejos legados sobreviven en ella, en sus prácticas, en sus valores; en considerar la manera en que éstos intervienen hoy en el espacio público. 

			Este es un trabajo en el que, a través del análisis del debate público y de la disputa política, social y educativa que implicó la fundación de la UACM, se reflexiona acerca de la situación del mundo universitario mexicano contemporáneo y, en especial, acerca del estado en que hoy se encuentran la investigación educativa y sus actores. Es un trabajo que aspira a formular, a partir del tratamiento histórico-sociológico de una porción acotada de la realidad, algunas ideas sobre cuestiones que, frecuentemente, son abordadas de manera ensayística, retórica. Considerar el asunto de los intelectuales y de su autonomía frente a otros actores suele ser una oportunidad para enunciar infinidad de calificativos y señalamientos; una excusa para la nostalgia, la denuncia, el lamento; la ocasión para contar anécdotas, ventilar rencillas y querellas personales, reproducir chismes y rumores y, también, para tomar partido. El propósito de este trabajo es, más bien, aportar conocimiento y colaborar en la formulación de nuevas preguntas de investigación sobre la situación actual de la universidad mexicana y sus protagonistas y, también, sobre la propia UACM.

			Notas

			
				
					1   Michel de Certeau, “El poder de hablar”, en La toma de la palabra y otros escritos. México: UIA/ITESO, 1995, pp. 53-68, p. 60. 

				

				
					2   Cf. Boaventura de Sousa Santos, “Hacia una sociología de las ausencias y una sociología de las emergencias” en El milenio huérfano. Ensayos para una nueva cultura política. Madrid: Trotta/ILSA, 2005, pp. 151-192.

				

			

		

	
		
			I. El debate público

			El 9 de enero de 2001, pocos días después de haber cumplido su primer mes como jefe de Gobierno del Distrito Federal, Andrés Manuel López Obrador firmó un acuerdo mediante el cual dispuso la creación de la Universidad de la Ciudad de México (UCM) y la apertura, en distintos puntos de la ciudad, de 15 escuelas preparatorias.1 En dicho acuerdo se indicaba que las nuevas escuelas comenzarían a funcionar en agosto de ese mismo año y que para la definición del proyecto y el buen funcionamiento de los planteles había sido creado un Consejo Asesor confor­mado por los siguientes educadores, científicos e intelec­tuales: Helena Beristáin, Luis de la Peña, Mónica Díaz Pontones, Horacio Flores de la Peña, Margo Glantz, Enrique González Pedrero, Enrique Leff, Mario Molina, Esther Orozco, José María Pérez Gay, Manuel Pérez Rocha y Luis Villoro.2 Asimismo, se señalaba que para la formación de los futuros maestros se contaría con el apoyo de la Univer­sidad Nacional Autónoma de México (UNAM) y que, del presupuesto total de 453 millones de pesos asignados al proyecto en su conjunto, 323 millones se destinarían para construcción de infraestructura y 130 millones para la operación del programa. 

			Tras ocho meses vertiginosos en los que se sucedieron la designación del rector de la nueva universidad, la elaboración de los planes y programas de estudio, la contratación y capacitación de los maestros, la ubicación y el acondicionamiento de las sedes, y el registro y la selección de los aspirantes, comenzaron las clases: a finales de agosto en la mayoría de los planteles del bachillerato y el 3 de septiembre en la universidad.

			Una interpretación apresurada de los acontecimientos que rodearon a la fundación de la UCM postula su carácter exclusivamente político y, más precisamente, su filiación perredista o “lopezobradorista”. Incluso, sin ninguna evidencia empírica, señala que la universidad y las preparatorias fueron un espacio acaparado casi exclusivamente por militantes del Partido de la Revolución Democrática (PRD) y que intelectuales y académicos ligados a ese partido se involucraron en la defensa y concreción del proyecto. A su vez, en cuanto al silencio o distanciamiento del conjunto de la comunidad intelectual y universitaria, el mismo sería el resultado natural de la estrategia casi conspirativa que siguió el gobierno capitalino para mantener en penumbras sus acciones y evadir así el escrutinio público. 

			Frente a esa caracterización de los hechos, resultado más de la especulación que de una verificación de lo sucedido, corresponde en primer lugar determinar qué tanto se infor­mó sobre el proyecto, quiénes opinaron públicamente y qué fue lo que dijeron. Para ello, en este primer capítulo se hará una reconstrucción de los acontecimientos, acciones y opiniones que, relacionados con la fundación de la UCM, y con la de las preparatorias, fueron registrados por tres periódicos (El Universal, La Jornada y Reforma) durante la etapa 2001-2004: desde su creación en enero de 2001 hasta la aprobación de la ley que otorgó autonomía a la universidad en diciembre de 2004.3 

			La decisión de incluir en la revisión hemerográfica las noticias aparecidas sobre las preparatorias se tomó, en principio, debido a que la prensa consideró a ambas medidas como partes de una misma propuesta y, en muchas ocasiones durante el primer año, no hizo distinciones al respecto. Sin embargo, pronto resultó evidente que esa decisión ofrecía también una ventaja analítica: rescatar el tratamiento periodístico de las dos iniciativas permitía ver y entender con más claridad la posición de los partidos políticos, los argumentos que se utilizaron para criticar el proyecto, las opiniones de intelectuales, académicos y especialistas, la reacción de la ciudadanía y, finalmente, la estrategia del gobierno capitalino para resolver los problemas que fueron apareciendo. Permitía, en definitiva, vislumbrar más claramente el sentido y contenido de la disputa. Producto de esta decisión es que, en muchos pasajes, este trabajo es también un análisis sobre la descalificación y el silencio que enmarcaron la fundación de las preparatorias. En cuanto a la decisión de considerar los primeros cuatro años de vida de la universidad, la idea fue concebir su fundación como un proceso no reducible al acontecimiento de la firma de un acuerdo o decreto y hacer referencia a un periodo más largo de tiempo durante el cual la institución fue adquiriendo un perfil más definido y, paulatinamente, más actores sociales e individuos se involucraron en su desarrollo o, bien, reconocieron su existencia. Se trata, por supuesto, de un recorte temporal artificial, aunque no del todo arbitrario: con la aprobación de la Ley de la Universidad Autónoma de la Ciudad de México concluye una etapa de cierta incertidumbre institucional en la que la universidad debió buscar una mayor interlocución con los actores políticos que la mantuvo en la agenda de la discusión política y, en consecuencia, en el foco de atención de la prensa.

			La revisión de los periódicos se hizo día por día, consultando la versión digital en los casos de El Universal y La Jornada y la versión impresa en el caso de Reforma. Se identificaron los artículos relacionados con la fundación de la UCM y las preparatorias (aunque a partir de 2002 la búsqueda incluyó también las noticias publicadas sobre los programas sociales del gobierno capitalino en las que se hizo mención a la inversión en materia educativa), se leyeron y luego se elabo­raron cuadros de sistematización y análisis fundamentales para la reconstrucción de lo sucedido durante los cuatro años analizados. En total se identificaron y analizaron 857 artículos: 540 fueron publicados en 2001, 129 en 2002, 88 en 2003 y 100 en 2004. A continuación se presenta una tabla en la que esos mismos datos aparecen organizados por periódico, mes y año, para facilitar una valoración más precisa del volumen total de información trabajada.

			Además de los tres periódicos referidos, se consultaron trece publicaciones dedicadas a temas educativos: algunas de ellas con un perfil claramente científico y otras más orientadas a informar sobre el acontecer educativo nacional; cubriendo en este caso un periodo más largo que el consi­de­rado para los diarios, en ocasiones hasta diciembre de 2006. Los resultados de esa revisión se presentarán más adelante, cuando se expongan y analicen las opiniones manifestadas por intelectuales y académicos; asunto para el cual fueron consideradas en específico.
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			Aunque no es un propósito de este trabajo analizar el contenido mismo del proyecto educativo ni considerar la pertinencia o no de sus propuestas, brindar información mínima sobre él permitirá comprender mejor el sentido de lo manifestado públicamente por los diferentes actores y, más adelante, valorar críticamente lo que implicó para la realidad educativa de la ciudad la fundación de la UACM4 y de las preparatorias. Por esa razón, a continuación, y como primer apartado de este capítulo, se hará una breve exposición de los planteamientos fundacionales del proyecto, de las modalidades educativas que trajo consigo y de las prácticas que se propuso impulsar, tal como fueron descritas por sus impulsores durante los primeros meses de 2001. 

			Al respecto, cabe mencionar que no fueron pocas las oportunidades en las que el rector de la UCM expuso a la prensa los lineamientos básicos del proyecto. De hecho, desde su primera aparición pública, inmediatamente después de la firma del acuerdo de creación y en ese entonces como miembro del Consejo Asesor, Manuel Pérez Rocha describió y explicó, aunque siempre de una manera general, los aspectos centrales del proyecto: el tipo de formación que recibirían los estudiantes, el sistema de asesorías y tutorías, las moda­lidades de evaluación y certificación, los mecanismos de admisión, el perfil de los maestros, la validez de los títulos, etcétera. A su vez, los periódicos reprodujeron en muchas otras ocasiones extractos de un documento que, aunque referido a las preparatorias, puede considerarse como un documento fundacional del proyecto en su conjunto: “Sistema de bachillerato del Gobierno del Distrito Federal” y sus dos anexos, publicado con el sello del Instituto de Educación Media Superior (IEMS) en el año 2000.5 Esa información, más la que surge del acuerdo de creación de las 15 escuelas preparatorias y de la universidad (y su justificación), del decreto de creación de la UCM del 26 de abril de 2001 y de las declaraciones de los funcionarios del gobierno capitalino, es la que permite delinear los rasgos fundamentales de la iniciativa. Más adelante, cuando se aborde críticamente el contenido de la disputa social, política y educativa que se desarrolló —y aún se desarrolla— en torno al proyecto, algunas de estas cuestiones serán retomadas y profundizadas, y otras fuentes de información serán consideradas. 

			Hechas estas aclaraciones, lo que sigue se organiza de la siguiente manera: un primer apartado en el que se describen los rasgos fundamentales del proyecto educativo, un segundo apartado que reconstruye el fluir de los acontecimientos registrados por los periódicos en el periodo estudiado y un tercer apartado dedicado a revisar y analizar las opiniones vertidas por los distintos protagonistas de la discusión pública. Finalmente, el capítulo concluye con un breve recuento que, además de exponer de manera sintética los hallazgos fundamentales del capítulo, los reexamina a la luz de las preocupaciones y tesis que articulan la propuesta de interpretación. 

			El proyecto educativo

			La universidad y las preparatorias nacieron manifestando su compromiso de ofrecer de manera completamente gratuita formación científica, crítica y humanística a los jóvenes y adultos de la ciudad y con la declarada voluntad de convertirse en espacios abiertos a la innovación educativa. Doble fue, entonces, el argumento utilizado para su creación: no sólo era necesario ampliar la oferta de servicios educativos a nivel medio superior y superior en la ciudad, sino que también era imprescindible impulsar y ofrecer nuevas formas de enseñanza encaminadas a “rehumanizar” el proceso educativo como vía para revertir los altísimos índices de reprobación y abandono que existen en México.6 Planteada la iniciativa en estos términos, es posible distinguir en ella dos facetas o dimensiones: aquella en la que se pone de manifiesto una decisión de gobierno en cuanto a en qué, en dónde y en quiénes invertir los recursos públicos, y otra que tiene que ver más estrictamente con los aspectos pedagógicos del proyecto, con el cómo educar.

			En cuanto a los aspectos de política educativa, la funda­ción de la UCM y de las preparatorias se instituyó en respuesta a lo que el gobierno capitalino caracterizaba como un panorama de inequidad y rezago educativo en la ciudad y en el país. 

			Un gobierno democrático [se señala en la justificación del acuerdo de creación], guiado por los intereses populares, no puede tolerar las desigualdades que provoca un sistema educativo que excluye porciones importantes de la población o que no respeta los deseos y esperanzas que en la educación se proyectan.7 

			Concretamente, y en relación con el nivel medio superior, el gobierno criticaba la aplicación del examen único impulsado por la Comisión Metropolitana de Instituciones Públicas de Educación Media Superior (COMIPEMS) y denunciaba lo que llamó “un apartheid educativo” resultado del establecimiento en zonas pobres y marginadas de instituciones preferentemente de capacitación para el empleo y no de bachilleratos propedéuticos. 

			En el nivel superior [continúa el documento] la situación no es mejor. Todos los años, miles de aspirantes a ingresar a las instituciones de este nivel en la Ciudad de México han sido disuadidos, o son rechazados o canalizados a carreras que no escogieron, causando los mismos problemas [que en el nivel medio superior] de deserción y bajo rendimiento por falta de interés.8 

			Algunos meses después, al inaugurarse el primer ciclo escolar de la UCM, López Obrador haría también referencia al elevado índice de crecimiento de la oferta educativa privada en la ciudad durante las últimas décadas.9

			Con base en esas consideraciones, el gobierno de la ciudad se propuso “impulsar una educación incluyente, de alto nivel académico y con un profundo sentido social, crítico, científico y humanístico”,10 que buscara atender de manera preferente a los sectores más desfavorecidos de la población.11 Precisamente por eso, y aunado al perfil que asumía la distribución de la oferta y la demanda educativa en la ciudad, es que se decidió que los planteles más grandes de la UCM y de las preparatorias se instalaran en zonas de mediana, alta y muy alta marginación social. Otra concreción de esta orientación fue que, desde un principio, la universidad contempló expresamente dos modalidades de dedicación de sus estudiantes: de medio tiempo y de tiempo completo, en consideración de que muchos de ellos deberían, además de estudiar, trabajar para costearse su manutención. 

			Finalmente, y vinculado también con la dimensión polí­tico-educativa del proyecto, está el tema de la relación de la universidad con la Ciudad de México, con sus problemas y necesidades. Aunque la institución, según el propio rector lo manifestó públicamente en varias ocasiones, descartó muy tempranamente formar a sus estudiantes como técnicos en la solución de los problemas de la metrópoli,12 sí se comprometió a desarrollar líneas de investigación, programas de enseñanza y acuerdos de colaboración para atender a su solución y, en general, al desarrollo cultural del Distrito Federal. En realidad, y eso quedó claro en el mensaje que daría Pérez Rocha en la sesión inaugural de la UCM, lo que se expresaba en ese compromiso era una voluntad más ambiciosa por recuperar el sentido humanístico de los tradicionales proyectos republicanos de crear ciudadanía: “Queremos formar ciudadanos, no sólo profesionistas”; repetiría en muchas y diferentes ocasiones el rector.

			En cuanto a los aspectos pedagógicos, la nueva universidad se propuso desarrollar formas de organización del trabajo académico distintas a las convencionales. Así, además de impulsar institucionalmente una enseñanza fundada en el paradigma del aprendizaje, estableció como eje de su modelo la atención personalizada de sus estudiantes a través de un sistema de asesorías y tutorías en el que los maestros, todos de tiempo completo, apoyaran el aprendizaje de los alumnos y los orientaran en el diseño de sus trayectorias escolares en el marco de una estructura curricular flexible. Junto con ello, instauró la evaluación diagnóstica y formativa como modalidad de valoración del aprendizaje, diferenciándola de la evaluación para la certificación de conocimientos, estrategia mediante la cual la UCM desechó la modalidad de acumulación de créditos como mecanismo para habilitar a sus egresados para el ejercicio profesional. Por otro lado, la universidad decidió desde la primera convocatoria recurrir a un sorteo para seleccionar a quienes serían sus futuros alumnos y exigirles a los aspirantes únicamente la presentación de un documento mediante el cual demostraran haber concluido el bachillerato en algunas de las diversas modalidades existentes.

			Vale la pena detenerse, al menos en este momento de manera esquemática, en dos aspectos de la propuesta: el que tiene que ver con la distinción que hace entre evaluación y certificación de conocimientos y el de la utilización del sorteo. Como se verá más adelante, especialmente cuando se reconstruyan y analicen las objeciones que académicos y especialistas le hicieron al proyecto, estas fueron las medidas que despertaron más resistencias y críticas. 

			En relación con la primera cuestión, la prensa de inmediato informó sobre ella y reprodujo, con mayor o menor detalle, los señalamientos de las autoridades educativas capi­talinas: la evaluación en las nuevas escuelas se haría con base en la apreciación del maestro acerca de si su alumno entendió o no lo que le enseñó durante todo el periodo escolar;13 los estudiantes no serían evaluados con calificaciones, sino por objetivos a cumplir;14 los maestros apoyarían y acompañarían el proceso de aprendizaje del estudiante, y no operarían como funcionarios con atribuciones administrativas para decidir su admisión o expulsión o el otorgamiento de calificaciones, certificados o reconocimientos; esa tarea le correspondería a la institución a través de órganos e instancias especializadas.15

			De lo que se trata con este sistema [resumiría Pérez Rocha durante una entrevista] es que estudiantes y maestros conozcan qué saben y qué ignoran, pero que no se preocupen por las calificaciones y los puntos que sólo deterioran gravemente el proceso educativo y despiertan una serie de prejuicios que impiden recibir una educación de calidad.16

			Y provocadoramente agregaba: “Con este esquema se espera que todos los alumnos saquen, digamos 10; no deben dejar pendiente ningún asunto, cualquier objetivo no alcanzado tendrán que cumplirlo”.17 Y otra vez: 

			Los números me parecen aberrantes para calificar el conocimiento […] los exámenes hacen que el profesor se comporte como juez y parte. En ese sentido, nosotros buscamos reeducar a los padres de familia para que entiendan que es más importante un párrafo que describe con exactitud lo aprendido, a diferencia de los números que no dicen nada.18 

			En cuanto al sorteo, hubo ahí otra batalla que el proyecto se propuso librar. Aunque la polémica realmente se inició en julio, cuando se dieron a conocer las convocatorias para el registro de aspirantes, desde antes las autoridades capitalinas habían manifestado su oposición al uso de los exámenes de ingreso y los promedios de calificaciones para determinar el futuro escolar de un joven. Por ejemplo en marzo, al señalar la necesidad de impulsar transformaciones profundas en el ámbito educativo nacional, Pérez Rocha afirmó: “Universalmente los expertos en educación reconocen que uno de los problemas más graves de ese campo en el mundo entero, y que ha deteriorado terriblemente la educación, es lo que se llama el credencialismo”.19 Es interesante observar cómo esa batalla se libró también en relación con el uso de las palabras: Raquel Sosa Elízaga, quien en ese entonces se desempeñaba como titular de la Secretaría de Desarrollo Social del Gobierno del Distrito Federal (GDF), señaló en una oportunidad: 

			Este es un esquema que está pensado justamente para atender a aquellos que normalmente el sistema educativo tiende a rechazar y a considerar como de desecho; eso sí, no hay tolerancia, hay mucho trabajo, disciplina y atención al proceso educativo, pero no hay la promoción de la exclusión, de la frustración que ha generado el otro sistema educativo.20 

			No nos proponemos rechazar [diría el rector],  obvia­mente tenemos que hacer una selección, pero podemos decir que no los rechazamos porque lo que nosotros proponemos es hacer un análisis muy cuidadoso de toda las demandas y a partir de ese análisis elaborar los planes de expansión de la universidad […] En sentido estricto no los rechazamos, estamos posponiendo su solución.21 

			A través de un comunicado publicado el 22 de julio, la UCM dio oficialmente sus argumentos: 

			[…] la estructura de nuestro sistema educativo establece que el bachillerato (en sus diversas modalidades) es el programa de estudios suficiente para cursar estudios de nivel superior, cualquier requisito académico adicional cuestiona la validez de los certificados expedidos por las instituciones educativas y violenta un derecho de los estudiantes; los promedios de calificaciones numéricas del bachillerato no son indicador suficiente ni confiable de la preparación de los estudiantes pues un número aislado dice muy poco acerca de dicha preparación […] tanto los promedios de calificaciones como los exámenes de admisión en boga tampoco juzgan los factores más altamente determinantes de éxito escolar, por ejemplo la motivación, las capacidades creativas, la autoestima y la seguridad en sí mismos de los estudiantes, y en una sociedad profundamente desigual e injusta confundir los logros con el mérito es una injusticia adicional.22 

			“Se trata de lanzar un mensaje [señalaría Pérez Rocha tiempo después ante periodistas]: si te quedaste fuera no es por tu culpa sino porque vives en una sociedad injusta y en un país saqueado”.23

			Aunque la institución informó que después del sorteo se aplicaría un examen diagnóstico para identificar las áreas de conocimiento en donde los alumnos tenían deficiencias y, con base en eso, diseñar un plan personal de trabajo, y se esforzó por aclarar que la adopción de formas no convencionales de evaluación no estaría reñida con la exigencia y la calidad académica, los periodistas insistirían en señalar, especialmente durante los días del registro de aspirantes, el perfil de los interesados: rezagados, rechazados por otras instituciones y unos pocos que intentaban por primera vez ingresar al nivel medio superior o superior. Como se verá más adelante, esta es una cuestión que tuvo repercusiones en el debate en su conjunto y que, probablemente, pesó en la opinión de muchos y en la manera en cómo se desarrollaron los acontecimientos; y por eso es importante mencionarlo en este momento. Fuera cierto o no, la universidad y las preparatorias resultaron caracterizadas públicamente como escuelas para rechazados, para flojos, para jóvenes que traían a cuestas fracasos escolares. El silogismo que la prensa propició fue bastante cruel: alumnos pobres con una pobre trayectoria escolar en escuelas con un pobre programa que dará pobres resultados. Nadie, a no ser los propios impulsores del proyecto, cuestionó públicamente su validez. 

			Los acontecimientos

			Expuesto ya lo fundamental de la propuesta educativa del gobierno de la ciudad, cabe ahora hacer una crónica de los acon­tecimientos registrados por la prensa a lo largo de los cua­tro años que cubre esta investigación. Con el único propósito de facilitar la exposición, este apartado se estructura en dos subapartados cronológicos (el primero correspondiente a 2001, año en que hubo un volumen informativo marcadamente superior al resto del periodo: en total los tres periódicos publicaron 540 artículos, y el segundo referido al ciclo 2002-2004 en el que se publicaron en total 317 artículos) y uno temático dedicado exclusivamente al proceso que concluyó con la aprobación de la Ley de la Universidad Autónoma de la Ciudad de México.24 La estrategia de exponer por separado las opiniones manifestadas por los protagonistas del debate público (contenido del tercer apartado de este primer capítulo) resulta, por momentos, en una narración algo imbricada y forzada toda vez que las opiniones se dieron en el contexto de lo que iba sucediendo. Sin embargo, por la conveniencia analítica de identificar exactamente qué tanto se conoció sobre el desarrollo del proyecto y, luego, centrar la atención en los dichos de los distintos actores, es que se optó por su tratamiento particu­larizado aún cuando en algunos pasajes tal distinción no resultó tan tajante. 

			El primer año: 2001

			Días antes de emitirse el acuerdo de creación (el 9 de enero), los periódicos informaron que la Asamblea Legislativa del Distrito Federal (ALDF) había autorizado, con el voto en contra de los asambleístas del Partido Acción Nacional (PAN), un presupuesto de gastos para el GDF de 70 mil 545 millones 253 pesos para el año 2001 en el que se contemplaban recursos para la creación y operación de la universidad y las preparatorias.25 El 10 de enero se informó sobre la firma del acuerdo el día anterior y, junto con su contenido, los periódicos reprodujeron un boletín de prensa del gobierno capitalino en el que se afirmaba que las nuevas escuelas impartirían una educación alternativa, contraria a la implantación de estándares y controles propios del modelo industrial decimonónico y se inspirarían en el ejemplo de la Preparatoria Iztapalapa I, en funcionamiento desde agosto de 1999. Asimismo, informaron que los predios en donde se construirían las nuevas escuelas estarían ubicados en las zonas más pobladas y con mayor pobreza de la ciudad, y que cada plantel tendría una capacidad total final de mil alumnos y la universidad comenzaría atendiendo a 800 el primer año.26

			El siguiente acontecimiento importante que la prensa registró fue la convocatoria pública que el 4 de marzo hizo el GDF para conformar la planta de profesores de las futuras preparatorias; se informó que la intención era seleccionar a 350 personas que se integrarían a un diplomado de formación docente.27 A finales de abril se supo que la UNAM ya había iniciado la impartición del curso de capacitación para los profesionistas que aspiraban a ser los maestros de las nuevas escuelas.28 Aunque los periódicos no registraron el hecho, el 26 de abril el jefe de Gobierno emitió el decreto mediante el cual se creó la Universidad de la Ciudad de México como organismo público descentralizado de la administración pública del Distrito Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propio, sectorizado a la Secretaría de Desarrollo Social.29 Al día siguiente, la prensa informó que el gobierno capitalino había presentado a la ALDF cinco iniciativas de cambio de uso de suelo correspondientes a predios seleccionados para la edificación e instalación de igual número de planteles de preparatoria. Como se verá más adelante, la falta de acuerdo entre las distintas bancadas sobre esta cuestión provocó que la discusión se extendiera durante todo el mes de mayo y que el 7 de junio los diputados resolvieran por unanimidad posponer su tratamiento hasta el próximo periodo ordinario de sesiones a iniciarse en septiembre. 

			El 2 de julio apareció la noticia de que Manuel Pérez Rocha sería el primer rector de la UCM.30 Pocos días después, el lunes 9, se informó que ese día el GDF publicaba la convocatoria para el registro de aspirantes a ingresar a las escuelas preparatorias, que la recepción de solicitudes se haría del 18 al 31 de ese mes, que el mecanismo de selección sería mediante un sorteo ante notario público y que los resultados se publicarían el 7 de agosto en diarios de circulación nacional; asimismo, se mencionaron los requisitos que los aspirantes deberían cumplir y la documentación a entregar para realizar el trámite.31 El domingo siguiente los periódicos anunciaron que ese mismo día se publicaba la convocatoria para el registro de aspi­rantes para ingresar a la universidad y, al igual que en el caso anterior, brindaron información sobre fechas, cupo y condiciones de ingreso. Se mencionó también que la selección de los 600 estudiantes que conformarían la primera generación de estudiantes se haría a través de un sorteo ante notario público y que los mismos se distribuirían entre dos sedes (Centro Histórico e Iztapalapa).32 Al concluir los tres días de registro para ingresar a la universidad (del lunes 16 al miércoles 18 de julio), la prensa informó que 4 mil 850 personas se habían registrado para participar en el sorteo. Se mencionaron las carreras más solicitadas, la distribución de las solicitudes por plantel y se anunció que los resultados del sorteo se publicarían el siguiente domingo.33 Ese día se informó sobre la publicación de la lista de aspirantes que ingresarían al primer ciclo escolar a iniciarse en septiembre y se incluyó información referida al examen diagnóstico y a la entrevista que se haría a los seleccionados con el propósito de evaluar conocimientos y diseñar un semestre de introducción cuyos objetivos serían subsanar las deficiencias en conocimientos y conocer las habilidades de estudio de cada alumno.34 Días después se daría cuenta de la aplicación de dicha evaluación35 y, también, de que los maestros de la universidad serían contratados de manera provisional hasta tanto se contara con el correspondiente estatuto del personal académico.36

			El 26 de julio, y tras varios meses de polémica entre los actores políticos acerca de la validez de los estudios que ofrecería el gobierno de la ciudad, los periódicos informaron sobre una reunión realizada el día anterior entre el jefe de Gobierno y el secretario de Educación Federal, Reyes Tamez Guerra. Al respecto, se informó que López Obrador había anunciado, al término de la misma, que la Secretaría de Educación Pública (SEP) avalaría el proyecto educativo y que a la brevedad ambas instancias formarían una comisión de trabajo para intercambiar información y establecer canales de colaboración. Asimismo, se indicó que la SEP había manifestado, también ese mismo día y por medio de un comunicado de prensa, su interés por apoyar todos aquellos proyectos que garantizaran a la sociedad la satisfacción y confianza absoluta sobre los estudios que ofrecieran.37 Al día siguiente, el presidente de la República, Vicente Fox Quesada, declaró ante la prensa: “Que bueno que el Distri­to Federal también se va a sumar a la tarea de construir preparatorias y una universidad”.38 

			El 7 de agosto se hicieron públicas las listas de aspirantes aceptados a las preparatorias y el 8 de agosto la noticia apareció en los periódicos: 9 mil 135 jóvenes se habían registrado al Sistema de Bachillerato del GDF, aunque sólo 27% había obtenido un lugar luego de realizado el sorteo. Se informó también que las 16 preparatorias que conforma­rían todo el sistema se distribuirían en 13 delegaciones: en tres de ellas (Tlalpan, Gustavo A. Madero e Iztapalapa) funcionarían dos planteles por la mayor demanda educativa insatisfecha y los altos grados de marginación, y en otras tres no habría ninguno por no considerarse necesarios (Cuauhtémoc, Benito Juárez y Venustiano Carranza). Finalmente, la prensa informó sobre fechas de inscripción, direcciones de sedes alternas, inicio de clases (el 27 de agosto) y que, al igual que en el caso de la UCM, la primera actividad que tendrían los alumnos sería la realización de un examen diagnóstico.39 El 22 de agosto se informó que ese mismo día se iniciaba el proceso de inscripción de los estudiantes de las preparatorias en sedes que no estaban totalmente acondicionadas y que, en la mayoría de los casos, carecían de mobiliario y papelería.40 Pocos días después los periódicos anunciaron el inicio del ciclo escolar 2001-2002 en 13 de las preparatorias y la postergación de último momento en los dos planteles de Gustavo A. Madero y en Tlalpan II que, por carecer de instalaciones, tendrían que esperar hasta el próximo 3 de septiembre para comenzar sus cursos.41

			A esto le siguió el inicio de actividades en la UCM, el 3 de septiembre, y la prensa lo anunció ese mismo día junto con la noticia de que estaban muy avanzadas las negociaciones entre el GDF y la SEP para que los programas de las nuevas instituciones fuesen inscritos en el Sistema Educativo Nacional y en la Dirección General de Profesiones.42 El 4 de septiembre se informó que el día anterior también habían comenzado las clases en la preparatoria Tlalpan II y que, en el caso de las escuelas de la delegación Gustavo A. Madero, nuevamente se había postergado el inicio del ciclo por problemas en el acondicionamiento del edificio que albergaría provisoriamente a ambos planteles.43 Ese mismo día se informó que la UCM ofrecería estudios de posgrado con un cupo de 50 lugares distribuidos en dos maestrías y un doctorado; se mencionaron los nombres de los programas y las condiciones de ingreso, quien sería su responsable y que las clases comenzarían el 24 de ese mes.44 En los siguientes días los periódicos brindarían información sobre las primeras actividades de la universidad: los resultados de los exámenes diagnósticos aplicados a los alumnos, los avances en el acondicionamiento de las dos sedes, los contenidos de los planes de estudios, etcétera.45

			A mediados de noviembre una resolución de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió definitivamente, y en parte a favor del GDF, un punto sensible del proyecto educativo.46 En agosto del año 2000, y poco antes de concluir su sexenio, el presidente Ernesto Zedillo Ponce de León había interpuesto una controversia constitucional contra la Ley de Educación del Distrito Federal aprobada meses antes por diputados del PRD y el Partido del Trabajo (PT) en la ALDF. El 15 de noviembre de 2001 la Corte resolvió, por unanimidad, que de los 188 artículos con que consta la ley, sólo 16 resultaban inconstitucionales y otros cuatro violaban la Carta Magna en ciertas fracciones de los preceptos. Con esta decisión, la Corte convalidó la pretensión del gobierno local fundada en el artículo 4 de dicha norma, de ofrecer servicios educativos de nivel medio superior y superior.47

			Finalmente, el 26 de diciembre, los diputados locales aprobaron por unanimidad modificar el uso de suelo para iniciar la construcción de tres preparatorias, quedando pendiente la aprobación de dos casos más luego de que el propio gobierno capitalino solicitara que fueran desechadas dos de las iniciativas que había presentado.48 Dado que el tema de los predios y de las sedes de las nuevas escuelas fue un asunto que recibió mucha atención de la prensa, cabe considerar más detenidamente los acontecimientos. 

			En principio, es importante tener presente que, aunque López Obrador obtuvo el 2 de julio de 2000 un triunfo claro sobre el candidato de la Alianza por el Cambio (39.2% contra el 33.9%), los resultados en el ámbito legislativo no le fueron del todo favorables. Habiendo ganado el PRD en número de votos, el PAN le arrebató el triunfo en la Asamblea al ganar en más distritos electorales (21 contra 19). A esto le siguió una decisión muy controvertida del Instituto Electoral del Distrito Federal y del Tribunal Electoral del Distrito Federal en relación a la cláusula de gobernabilidad y a los cargos de representación proporcional que, inicialmente, le otorgó la mayoría absoluta al PAN. Esta decisión fue impugnada ante el Tribunal Electoral de la Federación que finalmente decidió que la Asamblea Legislativa quedara constituida de la siguiente manera: 19 diputados para el PRD, 17 para el PAN, 16 para el Partido Revolucionario Institucional (PRI), 5 para el Partido Verde Ecologista de México (PVEM), 3 para Democracia Social, 2 para Convergencia por la Democracia y 1 para el PT.

			Por primera vez en los 12 años de historia de la ALDF, ningún grupo parlamentario había obtenido la mayoría absoluta.49 Esta distribución de fuerzas entre las bancadas implicó para el jefe de Gobierno algunos problemas en sus relaciones con la Asamblea durante el trienio 2000-2003. Sin embargo, en lo que respecta al proyecto educativo, el órgano legislativo no tuvo en esta etapa otra injerencia más que discutir y resolver las solicitudes del gobierno de modificar el uso de suelo de cinco de los predios en donde pretendía construir planteles de preparatoria. No obstante, lo que en otras circunstancias hubiera podido resolverse más o menos expeditamente, en una asamblea dividida, con un panismo fortalecido por el triunfo presidencial y con un priísmo que artificialmente —dirían algunos— tenía una importante presencia legislativa desde donde intentar remontar los resultados de una mala elección, el tema se convirtió en un problema para el gobierno y, especialmente, para las autoridades del IEMS, a quienes les resultó muy difícil dar con terrenos adecuados.50

			Como se mencionó antes, el 23 de abril el gobierno capitalino envió a la ALDF cinco iniciativas para hacer modificaciones a los programas de desarrollo urbano de las delegaciones de Miguel Hidalgo, Tlalpan, Gustavo A. Madero, Coyoacán y Milpa Alta con el propósito de que se autorizara el cambio de uso de suelo de cinco predios.51 La pretensión del gobierno era que el tema se resolviera durante el periodo ordinario de sesiones que muy pronto concluiría. Sin embargo, la falta de acuerdo entre los grupos originó que el 30 de ese mismo mes, los diputados del PAN, PRI y PVEM rechazaran la propuesta perredista de que el pleno resolviera como “de urgente y obvia resolución” las cinco solicitudes, y recurrieran a una moción suspensiva para enviar el tema a comisiones.52 La discusión en la Comisión de Desarrollo Urbano se extendió durante todo el mes de mayo hasta que, finalmente, el 7 de junio los diputados resolvieron por unanimidad posponer su tratamiento hasta el próximo periodo ordinario de sesiones. Se informó que los asambleístas habían tomado esa decisión por considerar que la documentación necesaria para estudiar y resolver las solicitudes había sido enviada a última hora por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda del GDF.53

			Es importante subrayar que —al menos por lo que sugiere el análisis de la información periodística— fue en este asunto en donde el gobierno capitalino enfrentó más obstácu­los para la puesta en marcha del proyecto. Todo lo relativo a los predios y a las sedes de las preparatorias y de la universidad fue, los datos lo corroboran, lo que más atención recibió de la prensa y, quizá, la única cuestión en la que los partidos opositores tuvieron, en este primer año, una oportunidad para ejercer cierta presión. Así, pese a la urgencia del gobierno de disponer de los terrenos para iniciar la construcción o instalación de algunos de los futuros planteles, a la Asamblea le llevó año y medio resolver este asunto. 

			En medio del debate, y cuando aún no se había pospuesto su tratamiento para septiembre, la asambleísta priísta Margarita González Gamio se quejaba: “No es posible que siempre al cuarto para las doce nos estén mandando información”,54 “Las preparatorias podrán ser una prioridad para López Obrador, pero no para los diputados […] Si no tenemos listo el dictamen entonces López Obrador deberá esperar hasta el periodo ordinario de sesiones que iniciará en septiembre y su promesa de iniciar las clases en agosto quedará trunca”.55 Vale la pena mencionar que no sólo fueron asambleístas los que opinaron, también lo hicieron vecinos y comerciantes de las zonas adyacentes a los predios en discusión. De tal manera que, junto a los argumentos vinculados al cumplimiento de requisitos y plazos legales, algunos legisladores se hicieron eco de los reclamos de los vecinos. El PRI y el PVEM, por ejemplo, hicieron sentir su presencia militante en lo concerniente al predio de Coyoacán al organizar a un grupo de vecinos para oponerse a la instalación de la preparatoria en donde funcionaban dos deportivos56 y el PAN, como se verá más adelante con cierto detalle, en relación con un inmueble ubicado en la colonia Del Valle. 

			Con respecto a las quejas de los vecinos, es interesante recuperar las razones que esgrimieron para evitar la construcción de algunos de los planteles de las preparatorias y la utilización, por parte de la universidad, del edificio de Gante número 15 en el centro histórico de la ciudad. En el caso del edificio de Gante, fueron comerciantes los que, con el apoyo público de una asambleísta priísta,57 se movilizaron para evitar que la UCM lo ocupara alegando que los estudiantes pondrían en riesgo un edificio catalogado como monumento histórico,58 que se causaría la pérdida de 300 empleos directos, congestionamiento vehicular e inseguridad y se perjudicaría a por lo menos 50 mil personas que vivían, trabajaban o tenían sus negocios en las inmediaciones.59 En el caso de la instalación de un plantel en Pedregal de Santa Úrsula en Coyoacán, las inquietudes de los vecinos se vincularon con cuestiones viales, de venta ambulante, de vandalismo, de enfrentamientos entre pseudoestudiantes y porros, de seguridad y venta de drogas y alcohol; problemas que, supuestamente, ocasionaría la instalación de una preparatoria en esa colonia.60 Otro ejemplo de este tipo de alegato fue el que hizo la jefa delegacional de Azcapotzalco, la panista Margarita Saldaña Hernández, quien para oponerse a la construcción de un plantel en el Barrio de Santa Bárbara advirtió que, si bien no debían desestimarse los beneficios que ello ocasionaría, sí aumentarían los problemas de porrismo e inseguridad. “Casi cada ocho días tenemos el secuestro de algún autobús, también padecemos los zafarranchos y los grafitis en las calles”, dijo la jefa delegacional para sostener sus quejas.61

			Ante estos inconvenientes y ante la resistencia de los asambleístas, incluidos algunos perredistas, a acoplarse a los ritmos que marcaban las autoridades capitalinas, estas optaron por iniciar las clases de las preparatorias afectadas en sedes alternas, lo que a su vez implicó que algunas de ellas iniciaran sus actividades en condiciones no óptimas.62 Como ya se dijo antes, la ALDF terminó 2001 aprobando el cambio de uso de suelo de tres predios y en el caso de los dos predios más problemáticos (el de Coyoacán y el de Gustavo A. Madero) el propio gobierno desistió de utilizarlos; un último expediente se resolvió en octubre del año siguiente: el del predio El Oasis de la delegación Magdalena Contreras.63 En cuanto al edificio de Gante, la UCM sólo lo utilizó temporalmente para oficinas administrativas hasta que en agosto de 2003 pasó a manos de la Asamblea, que lo ocupa actualmente.64

			Hacia finales de octubre de 2001, apareció una noticia que sería la antesala de la última batalla que debería librar el gobierno durante ese año: un diputado local del PAN, Alejandro Diez Barroso, denunció que la administración capitalina violaba el uso de suelo de la colonia Del Valle al permitir la operación de las preparatorias de Coyoacán y Magdalena Contreras en el edificio ubicado en la calle San Lorenzo número 290;65el jefe delegacional, el también panista José Espina von Roehrich, lo secundaría en la denuncia pocos días después.66 De inmediato, el gobierno negó las acusaciones y presentó documentos con la intención de demostrar que tenía razón. Sin embargo, y luego de mutuas acusaciones, la falta de un acuerdo desembocó en la clausura del plantel por parte de las autoridades de la demarcación el 14 de diciembre, último día de clases antes del receso escolar de fin de año.67 

			El conflicto se venía gestando desde el 10 septiembre, cuando vecinos del lugar manifestaron públicamente su oposición a que el inmueble funcionara como sede de las preparatorias y de los posgrados de la UCM.68 La delegación tomó el asunto en sus manos, inició un expediente para determinar la situación jurídica del inmueble y a finales de octubre organizó una consulta ciudadana que dio como saldo un generalizado rechazo a la decisión del gobierno capitalino. La consulta fue descalificada por López Obrador quien aseguró que en ella sólo habían participado militantes del PAN. A finales de noviembre, otro grupo de vecinos organizó una nueva consulta en la que tuvieron derecho a participar vecinos de otras colonias, no sólo los de la Del Valle Sur como en la anterior; el resultado esta vez favoreció al gobierno. La discusión y los mítines a favor y en contra continuaron durante los primeros días de diciembre hasta que la delegación clausuró el inmueble. 

			Los argumentos de los vecinos y de la delegación para oponerse a las preparatorias fueron, además de los legales, los mismos que los esgrimidos en los otros dos casos de rechazo vecinal: que ya había muchas escuelas en la zona, que provocarían congestionamiento vehicular, que habría presencia de gente ajena a la colonia, ambulantaje, etcétera. Por su parte, el gobierno denunció que el PAN estaba desin­formando y manipulando a los vecinos pues sí se contaba con el uso de suelo correspondiente, además de que ninguno de los problemas que anunciaban finalmente se materializarían: en primer lugar, porque las preparatorias sólo estarían ubicadas allí temporalmente y, en segundo lugar, porque la UCM no tenía planeado instalar allí un plantel numéricamente importante. Aunque este tema no se resol­vió definitivamente sino hasta el año siguiente, el 21 de diciembre se supo de un acuerdo entre las partes luego de que el secretario de Gobierno del GDF emitiera un oficio anulando la clausura. El plantel reabrió sus puertas el 2 de enero, aunque las protestas de unos y otros continuarían durante ese mes y el siguiente; incluso, los vecinos y la delegación interpusieron, cada uno por su lado, demandas ante la Justicia. Al final, luego de tanto ajetreo y tironeo político las preparatorias permanecieron en el inmueble hasta que concluyeron las obras de sus respectivos planteles y la UCM instaló allí, de manera definitiva, sus posgrados y algunas coordinaciones académicas.69

			Los tres años siguientes: 2002-2004

			Pasado el primer año, las preparatorias y la universidad prácticamente dejaron de atraer la atención de la prensa. Como se indicó anteriormente, el número total de notas publicadas por año es testimonio de eso: en 2001, en los tres periódicos revisados se encontraron, en total, 540 artículos dedicados al proyecto; en 2002, 129; en 2003, 88 y en 2004, 100. De hecho, desde 2002 el cálculo mencionado incluye artículos que no se refieren directamente a la universidad y a las preparatorias sino, de manera general, a los programas sociales del gobierno capitalino y a la inver­sión en materia educativa. A continuación un recuento breve de los acontecimientos que la prensa testimonió.

			En 2002, superada la disputa en torno al inmueble de la colonia Del Valle, los únicos hechos importantes en la vida pública de las nuevas escuelas fueron las inauguraciones de los planteles de las preparatorias y las convocatorias para nuevos ingresos. Se inauguraron seis edificios ese año: el 15 de marzo el de la delegación Tláhuac, “José María Morelos”; el 11 de abril el de Álvaro Obregón, “Gral. Lázaro Cárdenas del Río”; el 2 de mayo el segundo plantel de Iztapalapa, “Benito Juárez”; el 4 de julio el primer plantel de Tlalpan, “Gral. Francisco J. Múgica”; el 12 de agosto el de Coyoacán, “Ricardo Flores Magón y, finalmente, el 3 de diciembre el de Azcapot­zalco, “Melchor Ocampo”.70 En cuanto a las convocatorias para el registro de nuevos aspirantes, las preparatorias hicieron su llamado en junio para hacer el registro en julio y comenzar las clases en agosto y la UCM recurrió a un mecanismo ad hoc para cumplir su compromiso de darle prioridad a los que habían solicitado su ingreso el año anterior y no habían resultado seleccionados en el primer sorteo; la nueva generación de estudiantes universitarios inició actividades en septiembre.71 Al margen de eso, y de algunas novedades y pronunciamientos sobre la autonomía de la UCM —que se reseñarán más adelante— y sobre el predio de la delegación Magdalena Contreras, no hubo prácticamente ningún otro acontecimiento que atrajera la atención de la prensa.

			En 2003 las inauguraciones continuaron y otras seis preparatorias empezaron a realizar sus actividades en sedes definitivas: el 31 de enero se inauguró el plantel de Cuajimalpa, “Josefa Ortiz de Domínguez”; el 14 de mayo la primera etapa del de Xochimilco, “Bernardino Sahagún”; el 2 de junio el segundo de Tlalpan, “Otilio Montaño”; el 11 de septiembre el primero de Gustavo A. Madero, “Salvador Allende”; el 12 de noviembre el segundo también en Gustavo A. Madero,“Belisario Domínguez”, y el 17 de noviembre el de Milpa Alta, “Emiliano Zapata”.72 Hubo nuevas convocatorias73 y la UCM dio a conocer su programa editorial con la presentación pública de los primeros títulos publicados,74 además de otras actividades de difusión cultural que ayudarían a darle mayor presencia a la institución. También durante este año se dieron las primeras protestas públicas de estudiantes de la UCM a raíz del despido —injustificado dirían los manifestantes— de los responsables del posgrado.75 El 2003 concluyó con la aprobación, por parte de la ALDF, de una ley que otorgó a los estudiantes de las preparatorias del IEMS y de la UCM el derecho a recibir una beca a cargo de las finanzas públicas locales.76

			En 2004 siguieron las inauguraciones, cuatro en esta ocasión: el 9 de enero la segunda etapa del plantel de Xochimilco, “Bernardino Sahagún”; el 15 de enero el de Iztacalco, “Felipe Carrillo Puerto”; el 4 de febrero el de Magdalena Contreras, “Ignacio Manuel Altamirano” y, finalmente, el 8 de septiembre se inauguró la primera etapa del campus más grande, hasta ese momento, de la UCM, “San Lorenzo Tezonco”.77 Además de estos eventos, la prensa reportó las convocatorias correspondientes a ese año78 y numerosas actividades académicas de la universidad79 y, lo más importante luego de los acontecimientos de 2001, las decisiones que fue tomando la ALDF en el proceso que concluyó con la aprobación de la Ley de la Universidad Autónoma de la Ciudad de México. Algo más sucedió en 2004: egresó la primera generación de estudiantes de preparatoria.80A raíz de este asunto, conviene tratar por separado el tema del crecimiento de la matrícula en ambos niveles (medio superior y superior), el problema de la llamada “eficiencia terminal” y, aunque sólo vinculado de manera indirecta, la discusión de lo que le cuesta a la ciudad cada estudiante.   

			Como se verá en el siguiente apartado, entre las objeciones que se le hicieron al proyecto, el tema de la necesidad ocupó un lugar importante, especialmente en relación con las escuelas preparatorias. La versión de la autoridad educativa federal, de la que se hicieron eco algunos políticos y especialistas, fue que las mismas no eran necesarias pues la demanda en la ciudad estaba cubierta y prácticamente todos los que participaban en el concurso de ingreso a ese nivel obtenían un lugar en un centro educativo. El argumento de la SEP y de la COMIPEMS se abstenía de aclarar —señalaban las autoridades capitalinas— que un alto porcentaje de los aspirantes resultaban asignados a una escuela y a una modalidad educativa distinta a la que deseaban ingresar y, además, que entre tres mil y cinco mil jóvenes quedaban cada año completamente excluidos de la educación pública por no alcanzar un mínimo de aciertos en el examen. 

			Dejando de lado por el momento los argumentos de los impulsores del proyecto que, como se vio, no sólo tienen que ver con cuestiones de índole cuantitativa y de si había o no una demanda educativa insatisfecha, el asunto de si existiría efectivamente interés por ingresar a las nuevas preparatorias revistió cierta importancia mediática, al menos durante la primera convocatoria en julio de 2001. La misma universidad estuvo atrapada por ese dilema: ¿querrían los jóvenes arriesgarse a formar parte de la primera generación de estudiantes de una institución tan cuestionada? Lo sucedido ya se mencionó en otro lugar: las preparatorias registraron a casi 10 mil aspirantes y la UCM, con una convocatoria y un proceso de registro tras bambalinas —“casi clandestina” diría Pérez Rocha años después—,81 cerca de cinco mil. Las nuevas escuelas habían pasado exitosamente la primera prueba.

			La primera pero no la última. Paradójicamente, pese a que las apuestas más importantes del modelo no están en los números, en ellos estaría signada buena parte de su suerte durante los primeros años. Al menos esa es la impresión que queda luego de revisar los periódicos de esos primeros años: las autoridades haciendo continuos anuncios acerca del crecimiento de la matrícula, y la prensa y los opositores presionando para obtener números claros sobre tasas de abandono y “eficiencia terminal”. El compromiso de las autoridades locales sobre este asunto se haría muy temprano: cada plantel de preparatoria atendería a un total final de 1050 jóvenes y la universidad tendría tantas sedes y extensiones como fueran necesarias y los recursos lo permitieran, indica la justificación de acuerdo de creación de enero de 2001; para diciembre del año siguiente López Obrador anunciaría que la meta era de 16 mil estudiantes en el nivel superior.82 

			Por otro lado, algunos datos sobre abandono escolar comenzarían a conocerse en mayo de 2002 y, junto con ellos, los números sobre la matrícula real de las escuelas empezarían a ser más difíciles de rastrear y precisar a través de la prensa. Ya sea por descuido de los periodistas o por inconsistencias en la información brindada por el gobierno y las autoridades educativas, lo cierto es que los datos que los periódicos brindaron sobre matrícula escolar y tasas de abandono fueron erráticos y confusos. Algunos ejemplos: El Universal informó, citando siempre fuentes oficiales, que en abril de 2002 las preparatorias tenían una matrícula total de 2 500,83en mayo 3 06284 y en julio 2 499.85Sobre el abandono en la UCM, en junio de 2002 informó que era de 20%86y un mes después que estaba entre 15 y 18%.87Con el tiempo, las cifras se volvieron aún más oscuras: en enero de 2004 el mismo periódico afirmó que en las preparatorias había poco más de 12 700 alumnos,88al mes siguiente ocho mil.89Sobre el abandono en la UCM en abril de 2003 señaló que durante los primeros meses de ese año había sido de 24% y que durante 2002 de 40%90 y en julio de 2004 que oscilaba entre 20 y 22%.91 Porcentajes, por otra parte, que no se reflejaban en los números totales de matrícula que en to­dos los casos mostraban una tendencia progresivamente ascendente. En los otros dos periódicos se registró más o menos el mismo problema y, si se trata de cotejar y cruzar entre ellos las cifras, el resultado es aún menos claro.

			Algo parecido ocurrió con los costos por estudiante de la UCM, aunque en este caso los partidos de la oposición hicieron un uso político del asunto. El tema fue mencionado al inicio mismo de sus actividades: a finales de agosto de 2001, el diputado local priísta Rafael Luna Alviso afirmó que la UCM “sería la más pequeña y cara universidad del país”92 y el panista Salvador Abascal Carranza, al mes siguiente, “la fábrica de  desempleados más costosa de México”.93 En marzo de 2002, al hacer una reseña de lo ocurrido durante una reunión entre los miembros de la Comisión de Educación de la ALDF y Pérez Rocha, uno de los diarios informó que, según los asambleístas, durante el primer semestre de actividades cada alumno le había costado al gobierno 30 mil pesos y que en el 2002 el gasto se incrementaría a 116 mil pesos; lo que implicaba que la UCM era una de las instituciones más caras de la república. Aunque el periódico reprodujo las explicaciones del rector señalando que esas cifras estaban distorsionadas por los montos destinados a inversión en infraestructura y que en realidad el gasto por alumno era de 28 mil pesos al año, menos de la media nacional,94 la acusación ya había quedado instalada en el debate público. El asunto sería retomado por el PAN en los considerandos de su iniciativa de ley para la UCM presentada en junio siguiente y Pérez Rocha volvería aclarar, aunque diciendo en esta ocasión que el costo era de 35 mil pesos al año, que el mismo estaba dentro de los parámetros nacionales.95 Ya para 2004, las cifras habían aumentado significativamente y el rector declararía que al año se invertían 60 mil pesos en la formación de cada estudiante de la UCM.96 A diferencia del caso de los números sobre la matrícula, en este caso los tres periódicos revisados dieron básicamente la misma información.97

			Vinculado a estas cuestiones, asoma el tema de la “eficiencia terminal” de las nuevas escuelas. Como ya se señaló antes, tanto las preparatorias como la universidad fueron consideradas públicamente, y desde el principio, escuelas para rechazados: los que habían obtenido menos de 31 aciertos en el examen único para ingresar a la educación media superior y los que nunca habían logrado ser aceptados por alguna de las otras universidades públicas de la ciudad. Este juicio, del que se extraían muchos prejuicios, alentó la discusión en torno a los costos y a la necesidad de establecer mecanismos de evaluación externa. Fue en ese contexto en el que el PAN propuso, como ya se verá, la intervención del Centro Nacional para la Evaluación de la Educación Superior (CENEVAL). Por su parte, las propias autoridades educativas informaron muy pronto que los alumnos seleccionados venían con muchas carencias forma­tivas: en febrero de 2002 el rector declaró que la primera generación de estudiantes de la UCM había registrado grandes deficiencias en aritmética, incapacidad para leer entendiendo los textos, dificultad para expresarse con corrección y voca­bulario escaso.98 Lo mismo se pudo concluir de los datos del perfil educativo de los alumnos de preparatoria que el IEMS hizo público pocos días después.99

			Hasta diciembre de 2004, fecha en la que concluye la etapa que este trabajo aborda, de la UCM aún no había egresado ningún estudiante, pero sí de las preparatorias. El 31 de agosto de 2004 los tres periódicos informaron del egreso de la primera generación de alumnos; el tratamiento de la noticia fue, no obstante, desigual. Uno de los periódicos centró su atención en una muy modesta tasa de egreso (16% en contra del promedio de 53% de las otras escuelas de la ciudad), sin dar mucho espacio a las explicaciones de las autoridades del IEMS que señalaban que, como resultado de los mecanismos de evaluación cualitativa del aprendizaje que impulsa el sistema, la primera generación terminaría de egresar en diciembre de ese año.100 Los otros, más bien, incluyeron en sus notas los testimonios positivos de los estudiantes y la referencia a participaciones y triunfos de los alumnos en diversas olimpiadas de conocimiento.101

			
La Ley de la Universidad Autónoma de la Ciudad de México102


			Un asunto que merece atención especial es el del proceso que concluyó con la aprobación de la Ley de la Universidad Autónoma de la Ciudad de México. Lo primero que corresponde señalar es que la universidad, al ser creada en abril de 2001 como un organismo público descentralizado de la admi­nistración pública del Distrito Federal, quedó sometida a la Ley Orgánica de la Administración Pública. En virtud de ello, y hasta que se aprobó la ley de autonomía, su rector era en realidad un director general designado por el jefe de Gobierno, aunque a propuesta del Consejo Asesor, y su órgano de gobierno un Consejo constituido, entre otros, por los titulares de la Secretaría de Desarrollo Social, del IEMS y de la Secretaría de Desarrollo Económico, y por representantes de la Secretaría de Finanzas y la Oficialía Mayor.103 En los hechos, esto implicó para la nueva institución dificultades y restricciones administrativas que el propio rector reconoció muy pronto104 y que más tarde se convertirían en una noticia que amagó con convertirse en escándalo. En mayo de 2003 aparecieron en el diario Reforma varios artículos informando acerca de una desproporcionada y, en apariencia, irregular contratación de asesores por parte del IEMS y la UCM durante el año anterior.105 

			La respuesta oficial fue inmediata: los hasta entonces 600 maestros del sistema educativo local eran incorporados al rubro de asesoría por un asunto estrictamente administrativo: “No se trata de asesores [aclaraba el secretario de Gobierno, Alejandro Encinas] sino maestros y evidentemente ahí hay un incremento de la planta, pues hay que recordar que estamos en la construcción de un sistema educativo propio del Distrito Federal”.106 Un año después estas cuestiones volverían a tratarse públicamente a raíz del despido de dos autoridades de la universidad, los responsables del posgrado de la UCM. Aunque las denuncias que originaron esos despidos incluían otros aspectos,107 la referencia a contrataciones confusas y pagos irregulares entre sus profesores puso de manifiesto que las restricciones administrativas que resultaban de la normatividad aplicable estaban dificultando la vida cotidiana de la institución, y que era necesario modificar su estatus legal.

			La autonomía fue un asunto que desde el principio se planteó como objetivo a alcanzar y fue el propio López Obrador quien, en su discurso en el acto inaugural del 3 de septiembre de 2001, aseguró que se explorarían los procedimientos más adecuados para su otorgamiento. El proceso, sin embargo, llevaría algunos años y las negociaciones que hicieron los partidos políticos representados en la ALDF no pueden reconstruirse completamente a través de los periódicos. Las noticias relacionadas con el tema fueron disconti­nuas y, aunque esporádicas declaraciones de los distintos actores evidencian que el tema siempre estuvo en la mesa de discusión, las mismas no parecen ser más que retazos sueltos de una discusión menos pública. 

			Durante los primeros años de existencia de la universidad, ni el gobierno capitalino ni las autoridades universitarias someterían el tema a la discusión legislativa; el motivo se conocería algunos años después. Quien fuera el director jurídico de la Secretaría de Desarrollo Social durante la gestión de Raquel Sosa y, por tanto, un actor importante en la batalla por la autonomía, lo expresaría claramente en 2007: 

			La autonomía universitaria no se planteó desde un principio [escribió Federico Anaya Gallardo en una revista sobre temas educativos] dada la adversa corre­lación de fuerzas en la ALDF […] la idea de ley de autonomía universitaria a que aspiraban los fundadores de la nueva institución no habría sido aceptada jamás por la oposición.108

			De hecho, muy pronto las autoridades capitalinas se manifestaron con prudencia, incluso con reticencia al respecto. En agosto de 2001, por ejemplo, Pérez Rocha aseguró a la prensa que pese a que se buscaría el otorgamiento de la autonomía y se trabajaría en la elaboración de una iniciativa de ley, en los hechos su obtención no era una necesidad urgente pues existía el pleno compromiso del jefe de Gobierno de mantenerse al margen de la vida de la institución.109 Poco tiempo después, y ante la noticia de que el PAN presentaría una iniciativa de ley orgánica, Raquel Sosa advirtió que el gobierno capitalino no permitiría que la universidad se convirtiera en un objeto de disputa de distintos proyectos políticos.110 

			A finales de septiembre de 2001, el asambleísta panista Salvador Abascal anunció que su partido iniciaría muy pronto los trabajos para la elaboración de una propuesta de ley orgánica y que la misma se presentaría ante la ALDF a principios del año siguiente.111 Poco después, panistas y priístas declararon ante la prensa que trabajarían juntos en la iniciativa.112 Las primeras noticias acerca de su contenido se conocieron en abril del año siguiente y, de acuerdo con la información que los diarios recogieron, resulta fácil identificar la distancia entre las visiones del gobierno y los partidos de la oposición en relación con la universidad. 

			En sus considerandos, la propuesta recuperaba todas las objeciones que, como se verá más adelante, panistas y priístas habían planteado hasta ese momento en relación con el proyecto educativo: que la universidad había sido creada “al vapor”, sin realizar estudios de impacto ni considerar las verdaderas necesidades de la población, únicamente por intereses políticos electorales y sin proponerse solucionar los verdaderos problemas de educación y formación de profesionales. Una de las disposiciones de esta propuesta que más notoriamente modificaba al proyecto original de la UCM fue la concerniente a los mecanismos de ingreso de los estudiantes: el proyecto de la oposición establecía que la universidad debería admitir como alumnos a aquellos aspirantes que demostraran capacidad de aprovechamiento escolar y aptitud para el desempeño de actividades profesionales;113 desechando así el mecanismo de selección por sorteo. Otra de las disposiciones con las que se pretendía reorientar a la institución establecía como órgano de gobierno la constitución de una junta conformada por un empresario de la Ciudad de México, tres académicos externos (uno de la UNAM, otro del IPN y otro de la UAM), un miembro asignado por el GDF, otro por la ALDF, un ex alumno y un padre de familia, además de tres representantes del cuerpo académico de la propia institución.114 La iniciativa la presentó Abascal Carranza a principios de junio de 2002115 y, a finales de febrero de 2003, el rector de la universidad criticó públicamente la iniciativa y declaró que a los asambleístas de la oposición se les olvidaba la autonomía al querer hacer depender a la universidad de una junta constituida por representantes gubernamentales116 

			A esto le siguió el intento panista de que el CENEVAL evaluara a los alumnos de las preparatorias y de la universidad. La respuesta del gobierno fue inmediata y categórica al señalar que de ninguna manera se permitiría que una asociación civil evaluara las acciones de gobierno y sometiera el proyecto a la aplicación de instrumentos diseñados para examinar el éxito de modelos educativos muy diferentes. Sin embargo —aclaró en su momento la Secretaría de Desarrollo Social— el gobierno no se opondría a la evaluación, pero la misma debería ser hecha por un organismo reconocido como autoridad en los términos que establece la Ley General de Educación.117

			Por su parte, las autoridades universitarias anunciaron en varias oportunidades la inminente presentación de su propio proyecto de ley: en marzo de 2002, durante una comparecencia ante la Comisión de Educación de la ALDF, Pérez Rocha afirmó que “en breve” el gobierno capitalino enviaría el proyecto para su discusión en el recinto;118 en agosto indicó que la universidad estaba por concluir el proyecto de ley orgánica y que probablemente a finales de septiembre se lo presentaría al gobierno capitalino para que éste lo enviara a la ALDF;119 en octubre informó que la universidad seguía trabajando en él120 y en febrero del 2003 declaró que alumnos y profesores estaban discutiendo la propuesta.121

			Esta dinámica dio un giro con los resultados electorales de julio de 2003 gracias a los cuales el PRD obtuvo la mayoría en la Asamblea y, en agosto de ese mismo año, la nueva fracción parlamentaria perredista incluyó como parte de su agenda legislativa para el siguiente trienio la aprobación de la ley de la UCM.122 En octubre la UCM organizó un ciclo de mesas redondas para discutir públicamente su proyecto y, al dar inicio a las actividades, su rector informó que la iniciativa elaborada por la universidad se presentaría el próximo mes y que se esperaba que fuese aprobada a más tardar en el próximo periodo de sesiones;123 en noviembre Pérez Rocha declaró nuevamente a la prensa que a más tardar en diez días se le enviaría la propuesta al jefe de Gobierno.124 Sin embargo, aún faltaría un año para que la Asamblea discutiera y resolviera sobre el tema.

			El 2004 empezó muy complicado para el gobierno capitalino y para el PRD. Los video escándalos de marzo y abril, el desafuero del coordinador de la bancada perredista en la ALDF, la discusión en torno a la reforma del artículo 122 constitucional y la amenaza, hasta ese entonces, del desafuero de López Obrador pusieron en entredicho al gobierno y, tal vez por eso, aceleraron el proceso hacia la consolidación institucional del proyecto educativo. Para mediados de ese año las noticias sobre la autonomía de la universidad volvieron a aparecer en los periódicos,125 pero ahora con mayor insistencia: en julio el rector dio entrevistas a la prensa y se reunió con los diputados locales,126en agosto hizo pública la iniciativa elaborada por la universidad127 y a principios de septiembre el jefe de Gobierno anunció que ese mismo mes enviaría el proyecto a la Asamblea.128

			A su vez, los acuerdos parecían acercarse: durante la inauguración del plantel de la UCM en San Lorenzo Tezonco, el 8 de septiembre, la asambleísta panista María Gabriela González Martínez, vicepresidenta de la Comisión de Educación, afirmó, en un tono diametralmente opuesto al utilizado por su partido hasta entonces, que la UCM era un proyecto ambicioso que no podía perderse por cuestiones políticas: “El único problema que le veo es su dependencia del gobierno local […]” e, inmediatamente después, expresó la voluntad de su fracción para discutir y alcanzar acuerdos sobre la cuestión.129 

			Tal como se había anunciado, López Obrador envió a la Asamblea el proyecto de ley130 y el proceso se aceleró significativamente: primero se rechazó la iniciativa panista de que el CENEVAL evaluara a los estudiantes de las preparatorias y de la UCM,131 luego se aprobó por mayoría la iniciativa del gobierno en comisiones, desechando la que el PAN había presentado anteriormente132 y, finalmente, el 16 de diciembre el pleno aprobó por unanimidad la ley que otorgó autonomía a la UCM; prácticamente en los mismos términos en los que había sido elaborada por la universidad.133 

			Las opiniones manifestadas

			En este último apartado se reseñan las opiniones que públicamente se expresaron sobre el proyecto educativo del gobierno de la ciudad. El objetivo principal aquí es identificar a los distintos protagonistas del debate público y sinte­tizar sus posiciones a la luz de la información hemerográfica. Para ello, la exposición se divide en dos partes: la primera, dedicada a lo declarado por los actores del ámbito político (autoridades de gobierno, asambleístas y dirigentes partidarios) y, la segunda, a lo expresado por los actores del mundo cultural y educativo (intelectuales, académicos y funcionarios de instituciones educativas). Se trata de un primer acercamiento, que luego será retomado y profundizado, al análisis de la disputa que implicó la aparición de la UACM en el ámbito universitario mexicano. 
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